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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio N° 0354 

05001310501320220030500 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por OVER DARÍO MUÑOZ 
Y CARLOS ENRIQUE ZULETA SEPÚLVEDA en contra del DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA y la FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA EICE, por haber 
subsanado requisitos en el término oportuno y encontrar las respuestas ajustadas a los 
requisitos del artículo 31 del CPTYSS, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA a ambas 
integrantes de la parte pasiva.  
 
Ahora bien, haciendo uso de las facultades que el artículo 48 del CPTYSS le confiere al Juez 
como Director del Proceso y sin desmedro de la etapa prevista en la audiencia del artículo 77 
del CPTYSS, se procede con el decreto de pruebas mediante auto, así: 
 
PARTE DEMANDANTE: 
 
-Documentales: se incorporan los documentos aportados con la demanda.  
 
-Testimonios: No se decretan por considerarlos superfluos para resolver la Litis, en tanto, los 
hechos relatados en la solicitud probatoria se encuentran demostrados con los documentos 
incorporados al expediente.  
 
-Oficios AL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y LA FLA para que certifiquen en relación con 
cada uno de los demandantes: fecha de ingreso, salario promedio mensual con indicación de 
los valores tenidos en cuenta para obtener el promedio, cargo desempeñado, funciones 
realizadas, factores salariales y prestaciones sociales reconocidas. Igualmente, para que 
indiquen si les han descontado de su nómina cuota sindical a favor de SINTRADEPARTAMENTO 
y en caso afirmativo, durante cuánto tiempo.  
 
Las demandadas aportaron certificados indicando únicamente fecha de vinculación, cargos y 
salarios básicos devengados en el 2021 y 2022. Por consiguiente, se decretan los oficios a fin 
de que sean atendidos los demás puntos solicitados por la parte demandante.  
 
A SINTRADEPARTAMENTO: para que informen si los demandantes fueron afiliados de esa 
organización mientras estuvo vigente su relación laboral con el DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, en caso afirmativo, si aportaron cuota sindical y fueron beneficiados con las 
convenciones colectivas suscritas entre el ente departamental y ese sindicato. Se decreta.  
 
Por Secretaría del Despacho, líbrense los oficios correspondientes, concediendo a cada entidad 
el término de QUINCE (15) DÍAS para dar respuesta a lo peticionado.  
 
-Inspección Judicial: No se decreta en tanto el material probatorio solicitado está siendo 
requerido mediante oficio.  
 
 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA: 
 
-Documentales: se incorporan los documentos anexos con la contestación de la demanda.  
 
 
FÁBRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA EICE:  
 
-Documentales: se incorporan los documentos anexos con la contestación de la demanda.  
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-Interrogatorio de parte: no se decreta por considerarlos superfluos para resolver la Litis, en 
tanto, los hechos relatados en la solicitud probatoria se encuentran demostrados con las 
documentales incorporadas 
 
Resuelto lo anterior, se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, 
audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia 
acarreará las sanciones señaladas en la citada norma, y a continuación y el mismo día, la del 
artículo 80 del mismo estatuto procesal, para el día DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES DE LA TARDE (03:00 PM). 
 
En atención a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se 
realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual se 
insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del 
artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos 
con tres (3) días de antelación, al correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
la imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar con 
los medios tecnológicos, ningún reporte es necesario.  
 
Los apoderados son responsables de la asistencia de las partes a las audiencias. Es 
importante recordar que, con antelación a la audiencia, los asistentes deberán 
remitir sus documentos de identidad siguiendo las instrucciones que se informará 
con antelación a la realización de la misma, al canal digital de los apoderados, como 
lo ordena el artículo 7 de la precitada ley.     
 

Así mismo, se recuerda que conforme el mandato del artículo 217 del CGP, la parte que haya 
solicitado los testimonios deberá procurar la asistencia de los testigos a la diligencia, 
instruyéndoles sobre la forma de conexión, cuyas instrucciones se remitirán por email. 
 
Finalmente, se reconoce personería para actuar como apoderada principal del Departamento 
de Antioquia a la Dra. MARY LUZ QUINTERO ARIAS, portadora de la T.P 187.714 del C.S. de 
la J y en igual sentido, para representar los intereses de la Fábrica de Licores de Antioquia 
EICE se reconoce personería al Dr. LUIS FERNANDO MARÍN OROZCO, con T.P. 159.695 del 
C.S de la J.  
 

El Despacho deja constancia que consultados sus certificados de antecedentes disciplinarios 
de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, dichos apoderados no registran sanciones y se 
encuentran habilitados para ejercer la profesión de abogados. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 

Emails: oficinaintegral2@yahoo.es; montoyamesa@yahoo.es; maryluz.quintero@antioquia.gov.co; 

infomarinasociados@gmail.com; meperez@procuraduria.gov.co 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 23/03/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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